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RESOLUCIÓN N' 182/25

CONCORDIA, 16/09/25

VISTO: la Resolución N' 167/25 mediante la cual se dispone el llamado a
concurso abierto de antecedentes y oposición para la cobertura de un (1) cargo de
Auxiliar Administrativo, Categoria 7, para desempeñar funciones en el ámbito del
Departamento Económico - Financiero, y

CONSIDERANDO:

Que en el Artículo 3' de la mencionada resolución se omitió consignar el
número de Documento Nacional de Identidad de la jurada titular María Fernanda
Müller.

Que el número de Documento Nacional de Identidad es 27.425.784,

Que corresponde subsanar esta omisión a fin de evitar confusiones y
garantizar la correcta identificación de dicha persona.

Que según .lo determinado en el Artículo 25, incisos 4 y 21, del Estatuto
(aprobado por la Resolución “A.U”. Nc’ 41), es atribución del suscripto decidir sobre el
particular.

Por ello,
EL DECANO

DE LA FACULTAD DÉ CiENCiAS DE LA ADMINISTRACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1(’:- incorporar al Aftícuio 3' de la Resolución N' 167/25 el número de
Documento Nacional de identidad. de la jurada titular María Fernanda MÜLLER, que
queda redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3' Designar como miembros del jurado a los siguientes agentes:
Titulares:

-MÜLLER, María Fernanda, D.N.1. N' 27.425.784 – Cat. 3 – UNER
-BtONDI, Adrián Alejandro, D.N.1. N' 27.836.229- Cat. 3 - UNER

-SUHR, Gerardo Alberto, D. N-.l. N' 13.940.327 – Cat. 3 – UNER

Suplentes:

-TORREZ, Januario Daniel, D.N. 1. N' á1.248,239 - Cat. 2 - UNER

- HUPAN, Andrea Elena, D.N.l.N' 28.354.066 - Cat. 7 - UNER

-GONZÁLEZ, Miriam Elizabeth, D.N. 1. N' 22.045.426 - Cat. 4 - UNER”.

ARTÍCULO 2'i.- Regístrese, comun{quese con copia al Departamento Personal para
conocimiento y amplia difusión, pubIIque$e en el Digesto Electrónico de la Universidad
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Cr. Javier Coullerl
Secretario Administrativo
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